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CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANONIMA

OTORGANTES :A

NS: AN
APELLIDOS Y NOMBRES El ASKBORTEZRUC CALIDAD

yeJA q ASÍ)
ARELLANO LARÁge ELIZABETH CC.170705373-0 ACCIONISTA

 

  

   
  

TOSCANÍmznoRiRi3) CC.170595657-9 (Q CCIONISTA

Ey Apáñommmacron: E,

> ma comPaÑiía ANONIMA e,
y É

dy pra: 2
z E 0

     Le

ESEVea, code,

Repúb iba MESElscc (11) de aveomÍT
AS
AÑO-0DOS:/ MIL UNO, ante ¡mí DOCTOR ERIGE. DIAZ

E
b £ e MA

comparecer*aa. la [elapeciónJr ¡présente” escritura

2)
pública las siguientes persona YOBANDA ELIZABETH

er1
ARELLANÓ-£LARA, casadí, porn sus pronto9 derechos; Y;

ls 2)
PRANKLIN ROBERTO=T JSCANINSero,or sus propios

derechos.. Los NAtés “són ecuatorianos, mayores

aoNOTALEESUÑeSdECLAROUps, CAaro, e”

  

  

de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente

capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de

conocer doy fe; ya que me presentan sus documentos de

identidad, bien instruidos por mí el Notario en el

objeto y resultados de esta escritura a la que proceden

libre y voluntariamente de conformidad con la minuta
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que me presentan para que eleve a instrumento público,

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:

Dígnese hacer constar en escritura pública, el contrato

de constitución de sociedad anónima contenido en las

siguientes cláusulas. CLAUSULA PRIMERA:

Comparecientes.- Comparecen a la celebración de este

contrato la señora YOLANDA ELIZABETH ARELLANO Lara y el

señor FRANKLIN ROBERTO TOSCANI LARA. Los comparecientes son

ecuatorianos, soltero y casada, respectivamente; están

domiciliados en esta ciudad de Quito; son plenamente

capaces para contratar y obligarse y celebran el

presente contrato por sus propios y personales

derechos. CLAUSULA SEGUNDA: Constitución. - Los

comparecientes concurren a celebrar, como en efecto

celebran, el presente contrato de constitución de una

sociedad anónima. CLAUSULA TERCERA: Estatutos.- La

sociedad anónima que por esta escritura pública se

constituye se organiza de conformidad con las leyes

vigentes en el Ecuador y con las estipulaciones

contenidas en los siguientes estatutos sociales:

CAPITULO PRIMERO. - DE LA DENOMINACION, NACIONALIDAD,

DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION DE LA

SOCIEDAD. Artículo Uno: Denominación.- La denominación

es FATOSLA Compañía Anónima. Artículo Dos: Nacionalidad

y Domicilio.- La sociedad es de nacionalidad

ecuatoriana y tendrá fu domicilio principal en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; pero, podrá

establecer agencias o sucursales en otras ciudades del
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país o en el exterior. Artículo Tres:

   
compañía tendrá por objeto y, consecuentemente,

efectuar cualquier acción encaminada a:

importación, exportación, distribución, compra, venta,

comercialización, intermediación, permuta, alquiler,

reparación, mantenimiento; ¡abastecimiento y reparación

técnico mecánica y/o hidráulica, enderezada y pintura

de toda clase de vehículos automotores, equipos pesados

y camineros, de contenedores tanto para. carga

refrigerada como para carga no refrigerada, turbinas,

motores. de combustión interna, de acoples de mangueras

y conexiones para maquinarias Y más equipos mecánicos,

de toda clase de' productos ,'-herramientás o maquinarias

con componentes plásticos ' pára uso doméstico,

industrial y comercial, de máquinas fotocopiadoras,

tintas y accesorios para las mismas, así como de toda

clase de repuestos, partes, - piezas, accesorios,

lubricantes y toda clase de combustibles para

cualquier tipo de maquinaria. b) Laimportación,

exportación, distribución, compra, venta,

comercialización, intermediación, permuta, alquiler,

reparación, mantenimiento, abastecimiento y reparación

técnico mecánica y/o hidráulica de aparatos eléctricos,

artículos de cerámica, artículos de ferretería,

artículos de artesanía, electrodomésticos, artículos de

cordelería, artículos de “Geporte, artículos de

juguetería y librería, equipos de seguridad y

protección industrial, instrumental médico,
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instrumental para laboratorios, instrumentos de música,

“mádera, joyas y artículos conexos en la rama de

joyería, productos de cuero, telas, productos químicos,

materia activa o compuestos para la rama veterinaria

y/o humana, profiláctica o curativa en todas sus formas

y aplicaciones, pieles, pinturas, barnices, lacas,

productos de hierro y acero, papelería y útiles de

oficina, artículos de bazar y perfumería, productos de

vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes y

accesorios, toda clase de productos alimenticios,

bebidas alcohólicas y aguas gaseosas por cuenta propia

o de terceros, insumos o productos elaborados de origen

agropecuario, avícola e industrial, productos agrícolas

e industriales en la rama alimenticia, metalmecánica y

textil, maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios e

industriales, eléctricos, materiales de construcción,

ropa, fibras, tejidos, hilados, calzado y la materia

prima que los componen, equipos de imprenta y sus

repuestos, así como de su materia prima conexa (pulpa,

tinta, bases, químicos). - Importar, exportar,

distribuir, comprar, vender, comercializar,

intermediar, permutar, alquilar o exponer Ganado mayor

€ menor, productos y cualquier clase de máquinas para

la agricultura y ganadería. También se dedicará a la
IIAA A

siembra, cosecha, venta, importación exportación y

distribución de toda clase de flores (floricultura); a
O

la transformación de materia prima en productos

terminados y/o elaborados. d) La compraventa, corretaje,
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROSf,,
administración, agenciamiento, permuta,

 

    
anticresis y arrendamiento de bienes inmuebles urba

rurales; así como la representación de empresas comerciales,

agropecuarios, industriales y aéreas, nacionales e

internacionales; a la actividad mercantil como comisionista,
8diN E eme

porn,
intermediaria, mandat ria:y'Tepresentante de personas

5 q tlIN31SER
Es GN

naturales YeOs

  

   ja ídicas; dentro de su” negocio social. e)
LNAA OS SA ==

Prestar,«cégpricios déasesoría en los cáfigos)Económico,
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inmoki iario, jurídico sy” financiero, sin rebasqEy;la mera
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obras ' de.«Proenierta de

 

puertos, aeropuertos: equipos y5
A¿Ps dote te :oaat: oE

realizar;¿por intermedio de*- tercerosíiy/o asociada a e

2, di Aa *—
terceros, el thánsporte por vía cHerieskite, aérea, fluvial o

ealepa UNE
marítima de toda clase! dé/ mercadería y de pasajeros; así como

embalaje y guarda de muebles. También la venta, importación

y prestación de servicios de computación y procesamiento de

datos; lainstalación,y administración de

supermercados; administración de agencias de viajes, hoteles,
TA

hosterías, moteles, restaurantes, clubes, cafeterías, centros
 

AA

comerciales, ciudades vacacionales, ¡parques mecánicos de
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recreación, Casinos y salas de juego de azar y recreativos;

la prestación de servicios de Agencia de Publicidad; la

selección, contratación, evaluación y prestación de servicios

de personal, de asesoramiento en la protección y vigilancia

personal de bienes muebles e inmuebles de investigación y

custodia de valores; servicios de limpieza, recolección y

procesamiento de basura; todo tipo de servicios petroleros en

el área de segmentación, control geológico, perforación,

limpieza de pozos; provisión de químicos necesarios para la

actividad petrolera, para el transporte, construcción,
o

mantenimiento de caminos, para la prospección, exploración,
A

adquisición, explotación, de toda clase de canteras y
 

yacimientos, para la fundición, refinación,
A

industrialización, - comercialización, exportación e

importación de toda clase de minerales y metales, en

cualquier forma. hY/Podrá realizar por cuenta propia y/o de

terceros y/o asociada a terceros, la instalación y

explotación de establecimientos asistenciales, Sanatorios y

clínicas médicas, Quirúrgicas y de reposo, así como la

atención de enfermos y/o internados; la dirección técnica y

administrativa de los respectivos establecimientos; la

realización de estudios e investigaciones Científicas,

fakricación y comercialización, importación y exportacién,

distribución, compra, venta, elaboración e intermediación de

productos químicos y hfarmacéuticos y afines, aparatos e

instrumental médico, quirúrgico y ortopédico, y otros

elementos que se destinen al uso y práctica de la medicina.

ij) Se podrá dedicar a la educación en todos sus niveles con

“
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de textos, revistas y publicaciones. j) En el fu a E

dedicar a la producción de toda clase

bioacuáticas mediante instalación de laboratorios, plantas y

centros de producción e investigación; a la actividad

pesquera en todas sus fases y comercialización de especies

bioacuáticas en los mercados interrios y externos. Podrá

adquirir en “propiedad, arrendamiento o en asociación, barcos

pesqueros, instalar su planta industrial para que empaque,

envase 0 desarrolle: cualquier Otra forma para la

comercialización de -los productos del mar. Para el

cumplimiento de su objeto, ' la Compañía “podrá intervenir como

socio en la formación: ¿de toda, élase*-de' sociedades O

compañías, aportar capital.a las mismas o adquirir, tener y

poseer acciones, obligaciones: o participaciones: de otras

compañías; en general, la Compañía podrá realizar toda clase

de actos,” contratos y operaciones permitidos por “las leyes

ecuatorianas, que sean acordes con su objeto y necesarios y

convenientes para su cumplimiento. Artículo Cuatro: Plazo de

duración.- El plazo de duración será de noventa y nueve años.

Este plazo podrá prorrogarse o disolverse la sociedad y

liquidarse antes de su cumplimiento por decisión tomada por

la' Junta General de conformidad con lo establecido en el

artículo catorce literal c) de estos estatutos o por las

demás causas legales enumeradas en el artículo trescientos

sesenta y uno de la Ley de Compañías. CAPITULO SEGUNDO.- DEL

CAPITAL Y SU INTEGRACION. Artículo Cinco;áspital.- El

capital suscrito y pagado es de ochocientos dólares de los
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Estados Unidos de Norteamérica dividido en ochocientas

acciones de un dólar cada una. Artículo Seis: Acciones.-

Las acciones son ordinarias y nominativas y están numeradas

del número uno al ochocientos inclusive. Cada acción da

derecho, en proporción a su valor pagado, a voto en la

Junta General, participación en las utilidades y a los

demás derechos establecidos en la Ley. Artículo Siete:

Títulos de acciones.- Los títulos de acciones se extenderán

en libros talonarios correlativamente numerados y estarán

firmados por el Presidente y Gerente General de la

sociedad. Entregado el título al accionista, éste

suscribirá el correspondiente talonario. Cada título podrá

representar una o más acciones y cualquier accionista podrá

pedir que se fraccione uno de sus títulos en varios, de

conformidad con lo que dispone la Ley y el reglamento

correspondiente. Los gastos que éste cambio .ofcasionare

serán de cargo del accionista. Los títulos de acciones se

inscribirán en el libro de acciones y accionistas en el que

se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución

de derechos reales y las demás modificaciones que ocurran

respecto al derecho sobre las acciones. La transferencia

del dominio de las acciones nominativas no surtirá efecto

contra la sociedad ni contra terceros, sino desde la fecha

de su inscripción en el libro de Acciones y Accionistas.

Esta inscripción se efectuará válidamente con la sola

firma del representante legal de la sociedad, siempre que

se haya comunicado a éste la transferencia en un

instrumento fechado y suscrito conjuntamente por el

a
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cedente y el cesionario oO mediante coMn4

Se e
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTERGS Lg %

 

   separadas suscritas por cada uno de EdiS

comunicaciones, deberán ser archivadas. Igualmente,

podrá efectuarse la inscripción en el libro de Acciones

y Accionistas si se entiregare al representante legal el
AS

título de1agranota de cesión
XiPOS, E

respectivá? En” este. caso, se antar[y)arcnivars el

eseugargóse m359Ceras lugar unoése ombre de

cesfóñario. Seelíptítulo de acción se viare o
SA NS

dégtruyere y la sogisdad podrá anular el título y
y sPo NN)

conferir un mr E"deaccionista 3-—pedido

scri e, la P Tón por tres días

ETiFOdicos bda

Na
aúltima

   

      
  

<=osAdar
publicación, .Mie accionistarno laya-, pagado

sé emitirá a
As

íntegrameñte 1ag¿colonesEas
4

su favor el cofEespordienteAprovisional de
mxmaricon

acuerdoE¿on la ley. “CAPITULO RyDE.:LA : JUNTA

E

GENERAL. apHomeESéseno. - La Compañía

será gobernada por 4 q 1 A. La Junta General

es el órgano supremo de la sociedad y tendrá todos los

deberes, atribuciones y responsabilidades que señala la

ley y sus resoluciones, válidamente adoptadas, obligan

aún a los ausentes o disidentes, salvo el derecho de

oposición en los términos de la Ley de Compañías. Son

atribuciones de la Junta General, además de las
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establecidas en el artículo nueve de estos estatutos,

las siguientes: Nombrar y remover al Presidente,

Gerente General y Comisarios de la Sociedad. Fijar la

retribución de los funcionarios por ella elegidos.

Resolver acerca de la distribución de los beneficios

sociales. Resolver la emisión de partes beneficiarias y

de obligaciones. Resolver sobre el aumento 0

disminución del capital «autorizado y del capital

suscrito, la emisión de dividendos - acciones, la

constitución de reservas especiales o facultativas, la

amortización de acciones y, en general, acordar todas

las modificaciones al contrato social y las reformas de

estatutos. Interpretar los estatutos sociales de modo

obligatorio. Disponer el establecimiento y supresión de

sucursales; agencias o servicios, fijar su capital y

nombrar a sus representantes. Dictar los reglamentos

administrativos internos de la sociedad, inclusive su

propio reglamento, y definir las atribuciones de los

diversos administradores y funcionarios en caso de

conflicto de atribuciones. Autorizar a. los

representantes legales para Firmar contratos o

contratar préstamos cuyo valor exceda del límite que

será fijado periódicamente por la misma Junta, así como

para enajenar, gravar o limitar el dominio sobre los

bienes inmuebles de la sociedad, sin perjuicio de lo

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías.

Autorizar a los representantes legales para otorgar

fianzas O garantías en representación de la sociedad o

“
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para suscribir con terceras personas en

adquiridas por éstas. Los representantes 1

 

requerirán autorización de la Junta para otorgar: las

garantías que fueren necesarias para el retiro de las

y

mercaderías de la Hana. 0 para asegurar el interés

CSMOD
fiscal en juicios'en'que.:1aa s0lcigdad sea parte, que se

ALaSA 4EL)y ES
ventilen ante” Tribunal Piscal£(Autorizar el

GR “e
otordamiénto deEsPoderes Generales.ABerovar el

A ÓN
preálipiesto Y EGE% general de actividáges de la

ys
esciciad a base a los proyectos que deBeTán ser

7 Ed DD
presentados porA“General, Cumplir cóni-” todos

e PA
los demás deb7 ejeDebo Ntodas las demás

No) EEa=zatribuciones qué eEDTAR n la Le; los
 

 

Dascl5] 3 amerES,y respsnes; de
o , ETS Ps
te a0 PSE«¡Artículo soesntas

ordinarias. - LasoJemessts A

AS U, Aa)
reunizánARAlo SUeEcuaPEaño? debero e los

o

tres mesesCrogierione a la pirarizáción“er ejercicio
F Yale

$ A A "A

A, de<71Ta ¿sociedad Para "“donsiderar los
LN Derio

siguientesgnasuntos: ascuentagÉl balance, el

e ÁS vv
estado de La? VE de o A anancias losia - Ml g ,

informes que le aosQU,el Gerente General y los

comisarios ácerca de los negocios sociales, y dictar su

resolución. No podrán aprobarse ni el balance ni las

cuentas si no hubiesen sido precedidas por informe de

los Comisarios. Resolver acerca de la distribución de

los beneficios sociales. Considerar cualquier otro

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo a
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la convocatoria, y resolver al respecto. La Junta

General Ordinaria podrá deliberar sobre la suspensión y

remoción de los administradores, aún cuando el asunto

no figure en el order del día. Artículo Diez: Juntas

extraordinarias.- Las Juntas generales extraordinarias

se reunirán en cualquier época del año en el domicilio

principal de la sociedad. En las Juntas Extraordinarias

no podrá tratarse sino de los asuntos para los cuales

fueron expresamente convocadas, salvo lo prescrito en

el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de

Compañías y en el artículo Décimo Quinto de los

presentes estatutos. Las Juntas Generales

Extraordinarias podrán deliberar sobre la suspensión y

remoción de los administradores, aún cuando el asunto

no figure en el orden del día. Artículo. Once:

Presidencia y  Secretaría,- La Junta General será

presidida por el Presidente y, a falta de éste, por

quien la Junta designare. Actuará como Secretario el

Gerente General o la persona que la Junta General

designe, en este orden. Artículo Doce: Mayoría.- Las

decisiones de la Junta General serán tomadas por

mayoría de votos del capital pagado concurrente a la

junta, salvo las excepciones previstas en la Ley y

estos Estatutos. Los votos en blanco y las abstenciones

se. sumarán a la mayoría numérica. Artículo Trece:

Convocatoria.- Las Juntas Generales ordinarias y

extraordinarias serán convocadas por el Presidente o el

Gerente General de la sociedad. En caso de urgencia
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accionistas que representen por lo menos ela]

por ciento del capital social podrán pedir:por escrito,

en cualquier tiempo, al Presidente o al Gerente general

de la sociedad, la comtocataria a una Junta General de
   

   

  
accionistasg paga Bngsaque indiquen en su

Ls Í Le S
petición, sy estepedido fuere rechazádo o no se

hiciere convocat;Elianadentro del plazo EresSince días

aio de la petición, se Eh a lo

EaLOSs Gl al

 

   

 

  

  

O adesde É

Elesto en el anque doscientos trece de EMLey de
y

. reas seaaria o

a prensa, en uno de

Compañías. La

 

  

 

   

 

  

A fijado para 55a En

MHicio de lo estaBlégido en el oa ince

Jun E E ps

Pro, A E A
Oy ANE
Ea

; e AN

 del cdOAda. Les     
  

deberá ha: Exsej

shido, dirigidas a aquellos
RESA pr”

accionistás. que así 10 hubieren solicÍfado previamente

o por fax o po:LEorgeo electr

por escritó E Peado aa caida sus respectivas

direcciones. LaeeCAES deberá señalar lugar, día,

hora y objeto de la reunión. Los comisarios serán

especial e individualmente convocados por nota escrita

además de la mención correspondiente que deberá hacerse

en el aviso de prensa que contenga la convocatoria a

los accionistas. Artículo Catorce: Quórum.- La Junta

General no podrá considerarse constituida para

adémeis nectardomáie cioñés escritas.
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deliberar en primera convocatoria si no está

representada por los concurrentes a ella por lo menos

la mitad del capital pagado. Si la Junta General no

pudiera reunirse en primera convocatoria por falta de

quórum se procederá a una segunda convocatoria la que

no podrá demorarse más de treinta días de la fecha

fijada para la primera convocatoria. Las Juntas

Generales se reunirán en segunda convocatoria con el

'número de accionistas presentes y se expresará así en

la convocatoria que se haga. En la segunda convocatoria

no podrá modificarse el objeto de la primera

convocatoria. Para que la Junta General Ordinaria oO

Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o

disminución del capital, la transformación, la fusión o

la disolución de la sociedad y, en general, cualquier

modificación de los estatutos, lo hará de acuegdo con

lo dispuesto en la Ley. Para la verificación del quórum

no se esperará más de una hora desde la prevista en la

convocatoria. Artículo Quince: Juntas Universales.- No

obstante lo establecido en los artículos anteriores, la

Junta General se entenderá convocada y quedará

válidamente constituida, en cualquier 'tiempo y en

cualquier lugar del territorio nacional para tratar de

cualquier asunto, siempre que esté presente la

totalidad del capital pagado y los asistentes acepten

por unanimidad la celebración de la Junta. Sin

embargo, cualquiera de los asistentes puede oponerse a

la discusión de los asuntos sobre los cuales no se

«
Y
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considere suficientemente informado. En

previsto en este artículo, todos los socios,

 

los representen, deberán suscribir el acta bajo sanció

de nulidad. Artículo Dieciséis: Actas.- Las Actas de la

Juntas Generales se Aa en hojas móviles escritas

a máquina,ia que deberán ser

a
foliadas €xRCGn” numeración continua GQ sucesiva y

  

  

   

  

  

rubrisad ¿luna por el Secretdiin CAPITULO

CUARTO? ANADMENISTRACION Y REPRESENTACIÓN DE LA

SOfIEDAD. y
o

AÁpor el

edlde ;

2 aldar del

 

           Convocar ee

 

LesEs la e

cumplimiento deta:5d ecesenteliiSnes y de lasEPR

Leyes psovarones la sociedad.

secasgestión del qaé General y demás

funcionarios MenaeFirmar junto con el

Gerente General los títulos de acciones. Cumplir con

 

   

     

todos los demás deberes y ejercer todas las demás

atribuciones que le correspondan según la ley, las

presentes estipulaciones o los reglamentos Y

resoluciones de la Junta General. Artículo Diecinueve:

DEL GERENTE GENERAL.- Nombramiento y Atribuciones del
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Gerente General.- El Gerente General será nombrado por

la. Junta General y tendrá los siguientes deberes y

atribuciones: Dirigir e intervenir en todos los

negocios y Operaciones de la sociedad con los

requisitos señalados en estos Estatutos. Representar a

la sociedad legal, judicial y extrajudicialmente. Abrir

cuentas corrientes bancarias y girar, aceptar y endosar

letras de cambio y otros valores negociables, cheques u

órdenes de pago, a nombre y por cuenta de la sociedad.

Firmar contratos o contratar préstamos, sujetándose a

las limitaciones que periódicamente le señale la Junta

General. Comprar, vender o hipotecar inmuebles y, en

general, intervenir en todo acto o contrato relativo a

esta clase de bienes que implique transferencia de

dominio o gravamen sobre ellos, previa autorización de

la Junta General. Conferir poderes. Para el qaso de

poderes generales necesitará autorización previa de la

Junta General. Contratar a los trabajadores de la

sociedad y dar por terminados sus contratos cuando

fuere conveniente para los intereses sociales,

ciñéndose a lo que dispone la ley. Tener bajo su

responsabilidad todos los bienes de la sociedad y

supervigilar la contabilidad y archivos de la sociedad.

Llevar los libros de Actas, de Acciones y Accionistas y

el libro talonario de Acciones. Firmar junto con el

Presidente los títulos de acciones. Presentar

anualmente a la Junta General un informe sobre los

negocios sociales incluyendo cuentas, balance y más
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1 documentos pertinentes. Presentar mensualment!
a
nd

E a e52 balance de comprobación al Comisario y enticuiiad$y
. "Yue MA

3 además, anualmente y con la debida anticipación a la”

   
SN

>

4 fecha de la reunión de la Junta General, un ejemplar

5 del balance general, Seestado de pérdidas y ganancias

6 y 5Uus ES68€EDIeya el presupuesto

7 anual y el “DLgeneral de cosidofre sociedad y

8 cone a la qobación de la dunde eral. En

9 sendfa, tendráfik; ds As facultades. necesa para el

10 bkuerPmanejo y admieración de la sociedad y ¿todas las

A
EJes de ¡minados en la Ley $. los
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y e Eg no hayan otorgado  

  

  

  
  
  

 

   

12 EP So O

o 13 ,a'he (CAST Y > E fiúandsm ftículo a

. 14 one: > mer) te

¿ 15 ipervisióndeR*Présidente
: EE Eee

16 a so de que realBa e 2 acto O feelortare un

17 los1«AutoAA
$ 3 coi Pa e >

18 tbregeder 2 o a pesáfiide Hal aniféstado

19 «su oposición «Einmis

20 conicara a Y
AS

O . 21 conformidad E ALPs E

22 pero el Gerente MigueYyorsonalmente responsable

23 ¡para con la sociedad por los perjuicios que tal acto o

 

  

   

 

  
ESE tal acto oOIA

Ag Merceros o de

   

24 contrato causare. Artículo Veintiuno: Duración de los

25 cargos.- El Presidente, el Gerente General y los

26 Comisarios de la sociedad podrán ser o no accionistas

27 de ésta y serán elegidos por períodos de cinco años

28 pudiendo, sin embargo, permanecer en sus cargos hasta
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ser debidamente reemplazados. Al término del período

podrán ser reelegidos por otro nuevo período y así

indefinidamente. Artículo Veintidós: Subrogaciones.- En

caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva

del Presidente, hasta que éste ge reintegre a sus

funciones o hasta que la Junta General designe nuevo

Presidente, le reemplazará con todos sus deberes y

atribuciones el Gerente General. En caso de ausencia o

incapacidad temporal o definitiva del Gerente General,

hasta que éste se reintegre a sus funciones O hasta que

la Junta General designe nuevo Gerente General le

reemplazará con todos sus deberes y atribuciones el

Presidente. CAPITULO QUINTO.- DEL EJERCICIO ECONOMICO,

BENEFICIOS, RESERVAS, FISCALIZACION Y  LIQUIDACION.

Artículo Veintitrés: Ejercicio económico.- El ejercicio

económico de la sociedad terminará el treinta y uno de
,

diciembre de cada año. Artículo Veinticuatro: Fondo de

Reserva y Utilidades.- La formación del fondo de

reserva legal y el reparto de utilidades serán

cumplidas por la Junta General y de acuerdo con lo

dispuesto por la Ley. Como todas las acciones de la

sociedad son ordinarias y no existen preferidas los

beneficios repartidos a cada accionista estarán en

proporción directa al valor pagado de sus acciones.

Artículo Veinticinco: Comisarios.- La Junta General

designará dos comisarios, uno principal y otro

suplente, los cuales tendrán los deberes, atribuciones

y responsabilidadgs señalados por la Ley y aquellos que
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

les fije la Junta General. Artículo Veinpiséil:

que la Junta General designe a otras personas para

ejercer dichos cargos.- Artículo Veintisiete: Aporte.-

Los  Comparecientes, realizan el aporte de:

cuatrocientos ochenta dólares la Señora YOLANDA ELIZABETH

ARELLANO LARA; Y, trescientos veinte dólares”el Señor

PRANKLIN ROBERTO TOSCANI LARA. Lo hacen en especie, como

capital pagado, de la sociedad que por este instrumento

se constituye. Los¿biéñes aportados por cada uno de

los. accionistas «son=lossiguientesy hán' sido avaluados

y aceptados por el- sócio: “que”no hace la aportación:

YOLANDA ELIZABETH ARELLANO LARA, - Aporta una computadora

marca SAMSUNG, Número cuatrocientos cincuenta,.-modelo

DP catorce LS siete N XBN;" la cual .5e halla en Perfecto

estado de conservación y utilización, y - ha sido

avaluada en cuatrocientos ochenta dólares.*ÉEl Señor

FRANKLIN ROBERTO TOSCANI LARA.- Aporta una impresora marca

EPSON tipo STYLUS, avaluada en cien “aclaresfun

mostrador tipo vitrina, “sin marca, “avaluado en ciento

veinte dólares; y un escritorio marca ATU, avaluado en

cien dólaresr"los tres bienes se hallan en perfecto

estado de conservación y utilización. El total de su

aportación es de trescientos veinte dólares. Los

accionistas transfieren el dominio de los bienes a la

Compañía, los cuales se encuentran libres de gravamen y
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prohibición de enajenar y totaimente pagados. Los

fundadores responderán solidariamente frente a la

compañía con relación a terceros por el valor asignado

con las especies aportadas. CAPITULO SEXTO.- DE LA

INTEGRACION DEL CAPITAL Y DISTRIBUCION DE ACCIONES.

Artículo Veintiocho.- El capital suscrito de la

sociedad ha sido pagado por los accionistas de acuerdo

al siguiente detalle: ======none.--

ACCIONISTA ACCIONES CAPITAL CAPITAL

SUSCRITAS ! SUSCRITO PAGADO

Yolanda Elizabeth Arellano Lara 480 $año $480

Frenklin Roberto Toscani Lara 320 $320 $320

TOTAL : 800 $800 - $800

CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES ADICIONALES. - Los

Comparecientes declaran: a) Que no hacen reserva en provecho

particular de premio, corretaje o beneficio alguna. b) Que

autorizan al Doctor Raúl Jaramillo Andrade para que realice

todas las gestiones administrativas, judiciales,

extrajudiciales y todos los actos necesarios para obtener la

legal constitución de esta sociedad, su correspondiente

inscripción en el Registro Mercantil y su ingreso a las

entidades que por Ley está obligaúa a pertenecer y convoque

a la primera Junta General de Accionistas, la cual tendrá

por objeto conocer y aprobar las gestiones realizadas en la

constitución de esta sociedad y designar

administradores. c) Que  comparecen ¡1 suscribir esta

escritura de fundación prestando consentimiento a todos

los actos constitutivos de esta sociedad a nombre de
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a este contrato las disposiciones pertinentes de la Ge

de Compañías y del Código de Comercio en todo aquello

que no se hubiese,Sstabplecido en estos Estatutos. Usted
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...MA DEL COMPARECIENTE

42TOSCANI LARA

c.C. 17-os93eS3-7

e.v 2144872

FIRMADO.- DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO

OCTAVO de este cantón.- DOCUMENTO S: HABILITANTES.
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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Oficina: QUITO

 

No. Trámite: 1029020 Tipo de Trámite: Constitución

Señor: JARAMILLO ANDRADE RAUL NEPTAL]

Fecha Reservación: 27/09/2001

PRESENTE:

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO

0 EL SIGUIENTE RESULTADO:

d.-  FATOSLAC.A
¡ Aprobado

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 26/03/2002

r' + PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES.

mn

  DOVIETOR CEVALLOS VASQU
0 LsSECRETARIO GENERAL
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ECUATORIAñAnase 50 C333112222: CIUDARANTA A CASADO————VAREGBRICTOTOSCANA“ARELLANO CARA YOLANDA”
+ SECUNDARIA GUEHACER. DOXESTIZOS24 OCTUBRE ' 4.987
3 HUGO RAFMEL ARELLANOPICHIKCKA/QUITO/BERALCAZAR ¡YOLANDA ANGELINA LakaCo 20 316 1389)
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NOTARIA DECIMO OCTAVA CEL SANTON GUA:¡ EN APLICACION A LA LEY MOTARIAL COY E quá; .| la fotocopia que ANTECEDE está conforme conejj¡ original que me fué presentado DEA
Eno] ojaís) Utiles)   
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Notario Décimo Octavh del Cartón QuitaL—
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS

.torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA, de la CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA.
Ñ As

ANÓNIMA denominada “FATOSLA COMPAÑÍA ANÓNIMA”, la misma

que se encuentra debidamente firmada y sellada en Quito,

a los Once días del mesde;¡OCTUBRE del año dos mil uno.-

       
Ammargen de la. escritura
A2

,A1PAÑÍA "FATOSLA SomraÑía

Fecha”En de prcrátriiaed”el:50%.“que:apguegala”Constitución
SN X "a e mn

de la compañía quesantecede.7”Quito al"26.DE-DICIEMBRE DEL

AÑO DOS MIL UNO:
,
4
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+ REGISTRO MERCANTIL Pa

DEL CANTON QUITO UD or

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

01.Q.1J. CINCO MIL NOVECIENTOS TREINFÁ Y TRES de la Sra.
pr

 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 19 de
diciembre del año 2.001, bajo el número 5275 4el Registro Mercantil, Tomo 132.-
Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de
CONSTITUCIÓN de la Compañía “FATOSLA C.A.”, otorgada el 11 de octubre del

2.001, ante el Notario DÉCIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR.
ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el
ARTÍCULO SEGUNDOdela citada resolución, de conformidad a lo establecido en

el Decreto 733 de 22 de agosto de1975,.Publicado en el Registro Oficial 878 de 29

de agosto del mismo año.- Se”z“anotóenenel-Repertorio bajo el número 036546..-
Quito, a veintiocho de dici bredelaño dos¿ilgano=EL REGISTRADOR.-

CE .
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